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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintis is de febrero de dos mil veinteé .
 Visto:

A folio 1, comparece H ctor Alejandro Sanhueza Fuentes, abogado, ené  
representaci n de do a ó ñ Rosa Margarita Valenzuela Soto y sus familiares, 
quien  deduce  acci n  de  protecci n  en  contra  de  ó ó Gonzalo  Enrique 
Ram rez  Mu ozí ñ ;  Abastible  S.A., representada legalmente por don José 
Odone Odone;  y, en contra de la  Superintendencia  de  Electricidad  y 
Combustible, cuyo Superintendente es don Luis Rodolfo vila Bravo.Á

Indica que a principios del mes de Marzo del a o 2019, se instal  enñ ó  
la  Avenida  Santa  Cruz  N  426,  comuna  de  La  Cruz,  V  Regi n,  unaº ó  
distribuidora  de  gas,  GONZALO  RAM REZ  de  la  marca  comercial“ Í ”  
ABASTIBLE ,  bajo  el  giro:  Venta  al  por  menor  de  gas  licuado  en“ ” “  

bombonas (Cilindros) en comercio , cuyo distribuidor en esta zona, es don”  
Gonzalo Enrique Ram rez Mu oz, comerciante, vecino de la afectada, quiení ñ  
vive en la casa de al lado de la distribuidora de gas, y cuyo grupo familiar 
est  compuesto  por  8  personas,  entre  ellas  menores  de  edad,  adultosá  
mayores, y un discapacitado. Todos domiciliados en la Avenida Santa Cruz 
418, comuna de La Cruz V Regi n.ó

Expresa que desde un comienzo los constantes ruidos de los galones de 
gas  afectaron la armon a de su hogar,  toda vez  que d a y noche lleganí í  
recurrentemente  al  recinto  comercial  de  distribuci n  de  gas  Abastible ,ó “ ”  
camiones con carga de cilindros de gas, los cuales se golpean en su descarga, 
y lo hacen de manera constante, tanto en la madrugada, ma ana o tarde,ñ  
sumado a ello, los ruidos de los sensores de estacionamiento de los camiones, 
causan una contaminaci n ac stica incesante, afectando a todos los vecinosó ú  
del sector, pero m s a n a la familia que motiva este recurso, ya que esteá ú  
hogar est  separado solamente por una pandereta, la cual divide el galp n deá ó  
distribuci n de gas con el hogar afectado, lo que les ha provocado desvelosó  
por la madrugada, afectando gravemente la salud de este grupo familiar. 
Agrega  que lo m s perturbador y preocupante, que incluso ha provocadoá  
enfermedad  en  estas  personas,  es  el  hecho  que  de  esta  instalaci n  deó  
distribuci n,  emana un fuerte  olor  a  gas,  lo  cual  puede percibirse  en eló  
ambiente de manera constante, y lo cual entiende, no deber a ocurrir deí  
existir una adecuada instalaci n y fiscalizaci n.ó ó

Indica que por lo anterior, la afectada se ha visto en la necesidad de 
acudir por la protecci n de sus derechos, como ltima ratio. Toda vez queó ú  
hace meses han recurrido a la Ilustre Municipalidad de La Cruz, con la 
finalidad de ser escuchados, quienes jam s respondieron, adem s reuniendoá á  
firmas  con  vecinos  del  sector,  quienes  le  han  brindado  todo  su  apoyo. 
Agregando que adem s se ha elevado una solicitud de reclamo ante la SEC,á  
esto el d a 17 de diciembre del presente a o, no obteniendo respuesta algunaí ñ  
a la fecha.
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Explica  que  a  consecuencia  de  no  ser  escuchados  por  autoridad 
alguna,  el  hermano  de  la  afectada,  quien  tiene  una  discapacidad  f sica,í  
instal  un  letrero  dirigido  a  la  Alcaldesa  de  la  comuna  de  La  Cruz,ó  
solicitando  el  cierre  de  la  distribuidora  de  gas,  tomando  la  decisi n  deó  
declararse en huelga de hambre, viviendo en una carpa instalada en el techo 
de  su  inmueble,  todo  con  la  finalidad  de  ser  escuchados;  recibiendo 
solamente negativas por parte del municipio, quien qued  citado al Juzgadoó  
de Polic a Local de La Cruz, por infracci n reglamentaria. Refiere que al d aí ó í  
de hoy familiares  y  vecinos del  sector  temen por su salud,  ya  que lleva 
semanas en huelga de hambre.  Tambi n la madre de la afectada, do a,é ñ  
quien es adulto mayor de 74 a os de edad, se encuentra enferma, productoñ  
de los fuertes ruidos que la mantienen en vela y fuertes emanaciones de gas, 
los que se pueden sentir en su hogar y han deteriorado considerablemente su 
salud, y que afectan a todos los dem s integrantes de esta familia y vecinosá  
del sector, quienes adem s temen por explosiones o incendios en el sector,á  
producto de las altas temperaturas que hay en esta estaci n del a o.ó ñ

Explica que lo anterior deja de manifiesto, que no solo afecta a quien 
motiva este recurso de protecci n, sino que afecta a todos los vecinos deló  
sector, lo que se puede  apreciar en las firmas de todos quienes apoyan el 
traslado o retiro de estas instalaciones en la comuna de La Cruz. Toda vez 
que hay un gran peligro para la poblaci n, atentando contra el derecho deó  
vivir en un medio ambiente libre de contaminaci n y el derecho a la vida eó  
integridad  f sica  y  ps quica,  adem s  de  existir  riesgos  de  explosiones  oí í á  
incendios, en lugares donde vive un gran n mero de adultos mayores comoú  
tambi n discapacitados y que m s decir de los da os irreparables a la saludé á ñ  
antes detallados, por lo cual solicitan disponer las medidas necesarias para el 
restablecimiento de los derechos de la comunidad entera, y se sirva disponer 
una soluci n en el m s breve plazo, en consideraci n a la peligrosidad de laó á ó  
afectaci n.ó

En cuanto al derecho, invoca el art culo 19 N  20 de la Constituci ní ° ó  
Pol tica de la Rep blica, encontr ndose afectadas las garant as del N  1 y Ní ú á í ° ° 
8 del art culo 19. A adiendo los art culos 2 y 65 de la Ley N  19.300, sobreí ñ í °  
Bases Generales del Medio Ambiente. 

Se ala  que  existen  tres  normas  no  estudiadas  hasta  ahora  conñ –  
profundidad por la doctrina nacional, que se refieren a la facultad que tienen 
ciertas autoridades para ordenar el traslado  o retiro  de una industria o“ ” “ ”  
establecimiento, en casos precisos, vinculados, muchos de ellos, a los t picosí  
problemas ambientales que afectan a la poblaci n cercana a este tipo deó  
instalaciones: ruidos, olores, polvo, tr fico, vibraciones, riesgo de explosi n,á ó  
etc.  Estas  tres  disposiciones  son  las  siguientes:  el  art culo  84 del  C digoí ó  
Sanitario y los art culos 62 inciso 2  y 160 de la Ley General de Urbanismoí º  
y Construcci n (en adelante LGUYC ).ó “ ”

Indica,  en  el  primer  caso,  la  orden  de  trasladar  una  industria 
corresponde  a  la  Secretar a  Regional  Ministerial  de  Salud   y,  en  losí  
restantes,  al  Alcalde  de  la  comuna donde se  emplaza  el  establecimiento. 
Estas  l neas  est n  motivadas  por  la  reciente  admisi n  a  tr mite  de  dosí á ó á  
requerimientos de inaplicabilidad por inconstitucionalidad ante el Tribunal 
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Constitucional (Rol N  2643-2014 y 2644-2014) que impugnan los art culosº í  
62 inciso 2  y 160 de la LGUYC. Tales requerimientos surgen a prop sito° ó  
del  decreto alcaldicio que ordena el  traslado de la empresa Molinera del 
Norte S.A. en la ciudad de Antofagasta, por aplicaci n de ambas normas,ó  
se alando que esta industria, calificada como molesta  por la SEREMI deñ “ ”  
Salud, se encontrar a mal ubicada  de acuerdo a la zonificaci n del nuevoí “ ” ó  
plan regulador y adem s, estar a causando molestias al vecindario. á í

Se ala que el Decreto N  298 de 2005, que aprueba Reglamento parañ º  
la Certificaci n de Productos El ctricos y Combustibles, y deroga Decretoó é  
que indica, del Ministerio de Econom a, que aprueba el reglamento para laí  
certificaci n de productos el ctricos y de combustibles, se ala en su Art culoó é ñ í  
9:  En el caso que un producto no pueda certificarse de acuerdo a alguno“  
de los sistemas de certificaci n indicados en el art culo 5  precedente, poró í °  
falta  de  Organismo  de  Certificaci n  autorizado  para  tales  efectos,  laó  
Superintendencia  podr  autorizar,  mediante  resoluci n  fundada,  laá ó  
comercializaci n  de  dicho  producto,  en  cuyo  caso  el  interesado  deberó á 
solicitarlo expresamente a la Superintendencia, y cumplir con los siguientes 
requisitos: Identificaci n  del  solicitante:  Nombre completo  o raz n social,ó ó  
Rut y domicilio. En el caso de ser persona jur dica, certificado de vigencia deí  
la sociedad nombre y Rut del representante legal y documento que acredita 
su  personer a.í  Individualizaci n  del  producto.ó  Normas  o  especificaciones 
t cnicas  utilizadas  para  la  fabricaci n  de  los  productos.é ó  Manual  de  uso, 
mantenimiento  e  instalaci n,  seg n  corresponda.ó ú  Y  antecedentes  que 
demuestren que cuenta con un control de calidad del proceso de fabricaci n,ó  
el cual debe ser efectuado por un organismo de certificaci n de sistemas deó  
calidad acreditado .”

A su  vez,  el  art culo  84  del  C digo  Sanitario,  otorga  al  Servicioí ó  
Nacional de Salud (hoy SEREMI de Salud), la facultad para disponer el“  
traslado de aquellas industrias o dep sitos de materiales que,  a su juicio,ó  
representen un peligro para la salud, seguridad y bienestar de la poblaci n.ó  
La autoridad sanitaria no podr  exigir el traslado antes del plazo de un a o,á ñ  
contado desde la fecha de la notificaci n . ó ”

Y  el  art culo  62  de  la  Ordenanza  General  de  Urbanismo  yí  
Construcciones. establece en su inciso 2 : Las industrias mal ubicadas, queº “  
causen molestias o da os al vecindario, deber n trasladarse dentro del plazoñ á  
que  les  se ale  la  Municipalidad,  previo  informe  del  Departamento  deñ  
Higiene  Ambiental  del  Servicio  Nacional  de  Salud  y  de  la  Secretar aí  
Regional  correspondiente  del  Ministerio  de  Vivienda  y  Urbanismo.  Este 
plazo no ser  inferior a un a oá ñ ”. A ade que el ñ art culo 160 de la LGUYC,í  
se ala:  En  el  caso  de  establecimientos  industriales  o  locales  deñ “  
almacenamiento, expuestos a peligro de explosi n o de incendio, y los queó  
produjeron  emanaciones  da inas  o  desagradables,  ruidos,  trepidaciones  uñ  
otras molestias al vecindario, la Municipalidad fijar , previo informe de laá  
SEREMI correspondiente del MINVU y del respectivo Servicio de Salud, el 
plazo  dentro  del  cual  deber n  retirarse  del  sector  en  que  estuvieroná  
establecidos. Dicho plazo no podr  ser inferior a un a o, contado desde laá ñ  
fecha de la notificaci n de la resoluci n respectivaó ó ”
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Seguidamente, expresa que el traslado o retiro supone, en la pr ctica,á  
el cierre de la actividad causante de los riesgos, molestias o da os, aunque lañ  
infraestructura pueda servir para nuevas y diversas actividades. Y si la orden 
de traslado no es obedecida, hay casos en que se ha decretado la clausura 
del  establecimiento  o  incluso  el  desalojo  y  demolici n  del  edificio  queó  
albergaba la actividad productiva que orden  trasladarse de lugar. ó

Por tanto,  en m rito de lo expuesto, solicita  se acoja la  acci n deé ó  
protecci n y se ordeneó  al recurrido (1) Gonzalo Enrique Ram rez Mu oz, elí ñ  
traslado o retiro de las instalaciones de la distribuidora de gas de la marca 
comercial ABASTIBLE , bajo el giro: Venta al por menor de gas licuado“ ” “  
en bombonas (Cilindros) en comercio , del domicilio ubicado en Avenida”  
Santa Cruz N  426, en la comuna de La Cruz, se abstenga de ejecutarº  
cualquier  acto  que  vulnere  los  derechos  de  los  afectados,  esto,  en  sus 
derechos a vivir en un medio ambiente libre de contaminaci n, derecho a laó  
vida  e  integridad  f sica  y  ps quica,  como todas  aquellas  medidas  que  seí í  
estimen  pertinentes  para  que  exista  un  adecuado  restablecimiento  del 
imperio del derecho en el m s breve plazo, atendida la peligrosidad en elá  
actuar del recurrido que provoca temor en vecinos del sector, que advierten 
podr a resultar en un peligro mayor.í

A folio 9, evac a informe la  ú Superintendencia  de  Electricidad  y 
Combustible,  se alando  que,  en  lo  concerniente  a  dicha  Entidadñ   
Fiscalizadora, el recurso de protecci n deducido por el recurrente debiera seró  
desestimado  por  cuanto, carece de todo fundamento en los hechos y  el 
derecho.

En primer t rmino, indica que con arreglo a su normativa org nica,é á  
contenida fundamentalmente en la ley N  18.41O, a la Superintendencia deº  
Electricidad  y  Combustibles  le  corresponde  fiscalizar  y  supervigilar  el 
cumplimiento  de las  disposiciones  legales,  reglamentarias  y  t cnicas  sobreé  
generaci n, producci n,ó ó   almacenamiento,  transporte  y  distribuci n  deó  
combustibles  l quidos,  gas  y electricidad, para verificar que la calidad deí  
los  servicios  que  se  preste  a  los  usuarios  sea  la  se alada  en  dichasñ  
disposiciones y normas t cnicas, y que las antes citadas operaciones y el usoé  
de los recursos energ ticos no constituyan peligro para las personas o cosasé  
(art culo  2  ),  siendo  sus  principales  atribuciones  las  establecidas  en  elí °  
art culo 3  de la ley referida.í °

Enseguida, debe tenerse en cuenta que el D.F.L. N  1, de 1978, delº  
Ministerio de Miner a, en su art culo 2 , establece un registro en el que losí í º  
propietarios de las  instalaciones que sirvan para producci n,  importaci n,ó ó  
refinaci n,  transporte,  distribuci n,  almacenamiento,  abastecimiento,ó ó  
regasificaci nó   o   comercialicen   combustibles   derivados  del  petr leo,ó  
biocombustibles l quidos, gases licuados combustibles y todo fluido gaseosoí  
combustible,  como gas  natural,  gas  de  red  y  biog s  deber n  inscribirlas.á á  
Agrega el inciso tercero de dicha norma que ser  La Superintendencia deá  
Electricidad y Combustibles ser  el organismo responsable de establecer yá  
mantener el citado registro. Por otra parte,  el D.S. N  108, de 2013 delº  
Ministerio de Energ a que aprueba elí   "Reglamento   de   seguridad   para 
las   instalaciones   de   almacenamiento.   transporte y distribuci n deó   gas 
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licuado  de  petr leo  y  operaciones  asociadas", dispone su art culo 1  queó í º  
este  reglamento  establece los  requisitos  m nimos  de seguridad que debení  
cumplir las instalaciones de GLP, a las que se refieren los art culos 2  delí º   
DFL  N  1,  de  1978  del  Ministerio  de  Miner a.º í  Luego,  el  T tulo  VIIí  
"Almacenamiento de GLP en cilindros port tiles", art culo 124 y siguientes,á í  
dispone los requisitos de dise o y construcci n de los almacenamientos deñ ó  
cilindros. Destacando, que es importante tener presente que el art culo 130,í  
establece que se deber n considerar las distancias m nimas de operaci n queá í ó  
se indican en la Tabla 2, que incorpora en su informe.

A ade, que a ñ su vez el art culo 136, prescribe que la cantidad total deí  
GLP existente en los Almacenamientos de Cilindros, en Cilindros Port tilesá  
llenos,  no  deber  ser  superior  a  la  capacidad  declarada  ante  laá  
Superintendencia.  Para  estos  efectos,  los  Cilindros  Port tiles  que  seá  
encuentran  estibados  en  camiones  de  transporte  y/o   distribuci nó  
estacionados en especialmente destinados  al efecto y cumplir  con todas  las 
distancias  de seguridad estipuladas para Cilindros Port tiles llenos.á

Expresa  que  revisados  los  registros  disponibles  se  constat  que  eló  
almacenamiento de cilindros ubicado en Santa Cruz N 428, comuna de Laº  
Cruz, fue declarado ante la Superintendencia bajo el  N 2 de fecha 2 deº  
enero de 2019, por el instalador de gas Sr. Eric Aranda Mor n, con unaá  
capacidad  de  6.000  Kg.  Dicha  presentaci n  fue  revisada  t cnico-ó é
documentalmente  por  el  Organismo,  cumpliendo  los  requisitos 
reglamentarios para su inscripci n.ó  Posteriormente, con fecha 24 de abril de 
2019, se recibi  en esta Superintendencia un reclamo del Sr. Juan Antonioó  
Valenzuela, incidente #190424- 000177, quien solicita fiscalizaci n al citadoó   
establecimiento,  se alando  que  la  distribuidora  de  gas  se  encuentra  a  8ñ  
metros de una vivienda, con un constante ruido y olor a gas. Agrega que 
dicha vivienda est  separada del local por una pandereta de 2 cm de anchoá  
aprox., en la cual habita una persona discapacitada, ancianos y ni os. Indicañ  
que no tienen horario de trabajo, no han verificado la red agua, etc.

En  dicho  contexto,  indica  que  con  fecha  8  de  mayo  de  2019, 
profesionales de la Direcci n Regional de Valpara so fiscalizaron la citadaó í  
instalaci n  de  gas,  no  obstante,  se  encontraba  cerrada,  sin  moradores.ó  
Asimismo, consultado con un vecino, se inform  a los fiscalizadores que eló  
local  comercial  no expende cilindros de gas  licuado al  p blico,  sino queú  
cuenta con camionetas de reparto que concurren en la ma ana temprano, yñ  
vuelven al d a siguiente.í  As , con í fecha 13 de mayo de 2019, la Direcci nó  
Regional  de  Valpara so  de  esta  Superintendencia  emiti  respuesta  alí ó  
reclamo, se alando que el almacenamiento de cilindros de GLP ubicado enñ  
Av. Santa Cruz N 428, comuna de La Cruz, se encontraba declarado enº  
SEC, como asimismo que con fecha 8 de mayo de 2019, profesionales de 
dicho Organismo concurrieron al citado almacenamiento, no obstante, no 
contaba con moradores. Se agreg  que en lo que se refiere a las distanciasó  
de seguridad entre la jaula de los cilindros de GLP y el cierro del sitio, staé  
debe ser de 7.0 metros a edificaciones o l nea oficial de propiedad.í

Agrega  que atendido que Abastible no hab a tomado conocimientoí  
previo del reclamo de la Sra. Rosa Valenzuela Soto, la Superintendencia-de 
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acuerdo a sus procedimientos-deriv  el reclamo a la empresa reclamada paraó  
que sta respondiera directamente a la Sra. Valenzuela en el plazo de 30é  
d as. Ello atendido que, son las propias empresas las que deben entregar unaí  
primera respuesta ante los reclamos de sus usuarios. Con posterioridad, con 
fecha  26  de  diciembre  de  2019,  Abastible  dio  respuesta  directa  a  la 
recurrente, mediante carta. Precisando que a la fecha,   en la  SEC no se 
registra una presentaci n de la Sra. Valenzuela Soto, respeto de la respuestaó  
entregada por la empresa.

Luego hace  presente que el almacenamiento de cilindros ubicado en 
Santa Cruz N 428, comuna de La Cruz, fue declarado ante la SEC bajo elº  
N 2 de fecha 2 de enero de 2019, por el instalador de gas Sr. Eric Arandaº  
Mor n, con una capacidad de 6.000 Kg. Dichaá   presentaci n  fue  revisadaó  
t cnico-documentalmente,   cumpliendo  los  requisitos reglamentarios paraé  
su inscripci n 000177, quien solicita fiscalizaci n al citado establecimiento,ó ó  
se alando  que  la  distribuidora  de  gas  se  encuentra  a  8  metros  de  unañ  
vivienda, con un constante ruido y olor a gas. Con fecha 8 de mayo de 
2019, profesionales de la Direcci n Regional de Valpara so fiscalizaron laó í  
citada instalaci n de gas, no obstante, se encontraba cerrada, sin moradores.ó  
Asimismo, consultado con un vecino, el local comercial no expende cilindros 
de gas licuado al p blico, sino que cuenta con camionetas de reparto queú  
concurren en la ma ana temprano, y vuelven al d a siguiente.ñ í  Con fecha 13 
de mayo de 2019, la Direcci n Regional emiti  respuesta al reclamo, seg nó ó ú  
se se al  anteriormente.ñ ó

Por  otra  parte,  refiere  que  con  fecha  17  de  diciembre  de  2019, 
mediante incidente #191217- 000177, la Sra. Rosa Soto Guajardo ingresó 
un reclamo en contra de la empresa Abastible S.A., el cual fue contestado 
directamente por la empresa distribuidora a la reclamante, sin que a la fecha 
la Superintendencia registre una presentaci n de la Sra. Valenzuela Soto,ó  
respeto  de  la  respuesta  entregada  por  la  empresa. De  acuerdo  a  lo 
expresado, no existe acto u omisi n atribuible al Organismo  Fiscalizadoró

susceptible    de   ser   calificado    de   ilegal    o    arbitrario, 
condiciones  que deben necesariamente  concurrir  para que dicha  acci nó  
cautelar prospere. 

Precisa que en este contexto, no existe antecedente alguno, en que el 
Organismo haya incurrido en alg n acto u omisi n ilegal y arbitraria queú ó  
vulneren el ejercicio de las garant as invocadas por la Sra. Rosa Valenzuelaí  
Soto. Es decir,  no se dan los presupuestos necesarios para que su acci nó  
cautelar sea acogida en raz n de lo expresado y la ausencia de pruebas queó  
acrediten  un  accionar  u  omisi n  arbitraria  o  ilegal  por  parte  de  laó  
Superintendencia.

En virtud de lo expuesto y las normas de derecho invocadas, solicita el 
rechazo del recurso  de protecci n.ó  

A folio 10, evac a informe el recurrido  ú Gonzalo  Ram rez  Mu ozí ñ , 
 indicando que la presente acci n debe ser desestimada por carecer de losó  
fundamentos previstos  en nuestro ordenamiento  constitucional  para poder 
prosperar y, por la inexistencia de una conducta ilegal o arbitraria. 
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Explica  que  respecto  a  la  actividad  comercial  desarrollada  en  su 
domicilio, se ha sometido estrictamente a las disposiciones del D.F.L N  323°  
de 1931 y D.S. 29 de 1986; precisando sobre el particular, que la actividad 
comercial del establecimiento referido se desarrolla solo entre las 09:00 y 
17:30 horas y, el cami n referido para efectos de descarga de cilindros esó  
solo entre las 11:00 y 16:00 horas, no existiendo actividad alguna, ruido en 
consecuencia,  fuera  de  dicho  horario,  el  que  adem s  no  sobrepasa  losá  
umbrales permitidos.

A ade  que  se  dio  estricto  cumplimiento  a  la  normativa  legal  yñ  
reglamentaria, contando con la debida autorizaci n de la Superintendenciaó  
de Energ a y Combustibles para desarrollar la actividad comercial referida,í  
contando con la patente municipal otorgada por la I. Municipalidad de La 
Cruz.  Indicando que no es efectivo que la bodega se encuentre colindante al 
hogar de la recurrente, pues se encuentra a no menos de 7 metros del cierre 
perimetral,  y  que  existan  emanaciones  de  gas,  lo  que  es  peri dicamenteó  
controlado.

Seguidamente,  alega  la  falta  de  legitimidad  pasiva  respecto  de  su 
persona, toda vez que el titular del establecimiento comercial es la empresa 
Distribuidora Gonzalo Ram rez EIRL; y la extemporaneidad, al  efecto elí  
cuerpo del recurso se ala que el establecimiento comercial funciona desdeñ  
marzo de 2019, siendo absurdo razonar que los acto su omisiones fundantes 
se produjeran solo 30 d as antes de la interposici n del recurso, menos queí ó  
provocaron enfermedades en ese lapso de tiempo.

A folio 12, evac a informe Abastible S.A., solicitando se rechace enú  
todas sus partes la acci n de protecci n, con expresa condenaci n en costas.ó ó ó

Indica  que  Abastible  y  la  Empresa  Distribuidora  perteneciente  a 
Gonzalo Ram rez Mu oz, son personas jur dicas distintas.  í ñ í En este sentido, 
entre ambas partes rige una relaci n de car cter comercial regulada por unó á  
"Contrato de Subdistribuci n de Gas Licuado Envasado", de fecha 03 deó  
abril de 2019. Dicho Contrato, en su cl usula "D CIMO SEXTO", indicaá É  
expresamente  que "El  SUBDISTRIBUIDOR deber  dar  cumplimiento  aá  
todos  los  Reglamentos  y  Normas  de  Seguridad  que  rigen  para  el 
almacenamiento, mantenci n y tratamiento de cilindros de gas licuado, losó  
cuales  declara  conocer  y  aceptar.  Deber  igualmente,  cumplir  lasá  
modificaciones de dichos Reglamentos y Normas".

Se ala que ñ en consecuencia, su representada no tiene injerencia en los 
actos  u  omisiones  que  imputa  la  recurrente  a  la  Distribuidora  Gonzalo 
Ram rez;  considerando, asimismo, que ABASTIBLE ha tomado todas lasí  
precauciones  contractuales  en  orden  a  exigir  que  Distribuidora  Gonzalo 
Ram rez, en su quehacer, cumpla con la normativa aplicable, especialmente,í  
en lo que respecta a seguridad y reglamentaci n sectorial.ó

Especifica  que  para  ingresar  a  ser  distribuidor  autorizado  de 
ABASTIBLE los postulantes deben cumplir con una serie de requisitos, los 
cuales, incluyen entre otros, el cumplir con la normativa vigente y contar con 
todos los permisos y declaraciones que contempla tanto la normativa general 
como la sectorial. Situaci n que es la que ocurre en este caso. Lo anterior,ó  
demuestra que ABASTIBLE cumple con su deber de diligencia, tanto en el 
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proceso de an lisis de aceptaci n de un nuevo distribuidor, como asimismo,á ó  
contemplando las cl usulas respectivas en el Contrato ya referido.á

Por otra parte,  indica que por la raz n ya expuesta, es decir,  queó  
ABASTIBLE es una persona jur dica distinta del distribuidor recurrido, noí  
ser a posible jur dicamente exigir a ABASTIBLE el trasladar o retirar lasí í  
instalaciones  de la  Distribuidora Gonzalo Ram rez,  considerando adem s,í á  
que las referidas Instalaciones de GLP e inmueble en el que se encuentran 
ubicadas NO son propiedad de su representada.

A ade, que ñ sin perjuicio de lo que se ha se alado precedentemente, yñ  
de  la  defensa  o informe que el  propio  distribuidor  recurrido  plantee,  su 
representada  acompa a en este  acto  copia  simple  de  la  "Declaraci n deñ ó  
Almacenamiento  de  Cilindros  de  GLP"  a  nombre  de  Gonzalo  Ram rezí  
Mu oz, de fecha 02 de enero de 2019, autorizada por la Superintendenciañ  
de Electricidad y Combustibles. Adem s, acompa a copia simple de "Ordená ñ  
de  Ingresos  Municipales"  correspondiente  a  patente  comercial  de 
Distribuidora  Gonzalo  Ram rez  E.l.R.L.",  emitida  por  la  Ilustreí  
Municipalidad de La Cruz con fecha 03 de enero de 2020.

Refiere  que  en  relaci n  a  los  documentos  acompa ados,  se  puedeó ñ  
evidenciar  que  la  Instalaci n  de  GLP  cumple  con  toda  la  normativaó  
aplicable, por lo que resulta improcedente -y menos por esta v a procesal-í  
requerir  su  traslado del  lugar  en que actualmente  se  encuentra  ubicada. 
Adem s, desde el punto de vista comercial, se acompa a a este Informe laá ñ  
patente  otorgada  por  la  Municipalidad  de  La  Cruz,  autorizando  al 
Distribuidor Gonzalo Ram rez a operar bajo el giro de distribuci n de gasí ó  
licuado en la Instalaci n de GLP.ó

En consecuencia,  la acci n que intenta el  recurrente  en contra deló  
distribuidor  Gonzalo  Ram rez  E.I.R.L.  puede  vulnerar,  en  definitiva,  elí  
derecho de este ltimo a desarrollar cualquier actividad econ mica que noú ó  
sea  contraria  a  la  moral,  al  orden  p blico  o  a  la  seguridad  nacional,ú  
respetando las normas legales  que la regulen, en los t rminos definidos poré  
la Constituci n Pol tica de la Rep blica en el art culo 19 N  21.ó í ú í º

Finalmente se ala que para  ñ el evento que VS. ILTMA. se apersone 
directamente en el lugar objeto de la presente acci n constitucional, esperaó  
que  pueda  apreciar  que,  a  menos  de  1O  metros  del  domicilio  de  la 
recurrente, y en general, en toda la zona correspondiente a Avenida Santa 
Cruz de la comuna de La Cruz, existen m ltiples proyectos habitacionales enú  
construcci n.  De esta manera,  atribuir  eventuales  ruidos molestos  u otrasó  
condiciones nicamente a un factor - causadas a juicio del recurrente por laú  
operaci n de la Instalaci n de GLP- debiese ser efectivamente acreditado. ó ó

A  folio  13,  evac a  informe  la  ú I.  Municipalidad  de  La  Cruz, 
 se alando  que  su  parte  ñ solo  ha  intervenido  en  procedimientos 
administrativos  de:  otorgamiento  de patente,  fiscalizaci n de denuncias  y,ó  
otorgando asistencialidad social  a la  recurrente  de autos;  todo ello en el 
marco  de  las  facultades  que  le  concede  la  Ley  N  18.695,  Org nicaº á  
Constitucional de Municipalidades y, en el Decreto Ley N  3.063, de 1979,º  
sobre Rentas Municipales.

N
X

X
C

X
Q

V
W

P
X



Expone  que  en  primer  lugar   debe  informarse,   por  así 
establecerlo    el   Decreto   Ley    N  3.063,  de  1979,  sobre  Rentasº  
Municipales,  que  corresponde  a  las  municipalidades  otorgar  patentes  o 
autorizaciones  para  el  ejercicio  de  actividades  comerciales,  debiendo  los 
contribuyentes dar cumplimiento previo a las exigencias que la mencionada 
disposici n  legal  contempla.ó  Y  en  el  caso  de  la  DISTRIBUIDORA“  
 GONZALO  RAMIREZ    E.I.R.L.”,  cuyo  representante  legal  es  don 
Gonzalo Enrique Ram rez Mu ozí ñ , inici  con fecha 25 de Marzo de 2019,ó  
ante el Departamento de Rentas y Patentes de la I. Municipalidad de La 
Cruz, el tr mite de Solicitud de Patente respectivo, para el Giro deá  Compra“  
y venta y distribuci n de gas licuado .ó ”

Indica que una  vez acompa ada toda la documentaci n legal, entreñ ó  
ellas  la  Declaraci n  de  Almacenamiento  de  Cilindros  de  GLP  ante  la“ ó ”  
Superintendencia de Electricidad y Combustibles, su representada procedi  aó  
dictar el  Decreto Alcaldicio N  1165 de fecha 11 de Junio de 2019, porº  
medio del cual se le otorg  a DISTRIBUIDORA GONZALO RAMIREZó  
E.I.R.L.,   Patente   Comercial Definitiva,   para    el   Giro Comercial  de 
 COMPRA-VENTA  Y  DISTRIBUCION  DE  GAS  LICUADO“ ”,  en 
Avenida  Santa  Cruz  N  428,  de  la  comuna  de  La  Cruz.º  En  el  acto 
administrativo citado, se fij  inclusive un horario de funcionamiento para eló  
establecimiento comercial, de 08:00 hrs. a 20:00 hrs., a objeto de no afectar 
a  la  comunidad  cercana;  lo  cual  cont  inclusive  con  el  benepl cito  deló á  
contribuyente.

A ade que es  ñ efectivo, como relata la recurrente, que se recibieron 
reclamos de su parte, respecto a ruidos molestos y olor a gas, provenientes 
seg n lo sostenido por ella,  del  establecimiento comercial  colindante a suú  
domicilio y ya individualizado. No obstante, a diferencia de sus afirmaciones, 
su representada s  efectu  fiscalizaciones al local comercial denunciado, í ó seg nú  
detalla el Certificado de la Direcci n de Obras Municipales, en el cual se daó  
cuenta, que en al menos cuatro d as y horarios diversos (12 de Septiembre,í  
16 de Octubre y 17 de Diciembre, todos del 2019; y, 14 de Enero de 2020), 
personal municipal concurri  al domicilio de Avenida Santa Cruz N  428, deó º  
la comuna de La Cruz, sin detectarse ruidos molestos o emanaciones de gas, 
y  que  los  horarios  de  carga  y  descarga,  cumplen  con  el  horario  de 
funcionamiento fijado al establecimiento. As , í atendido el resultado negativo 
de  estas  fiscalizaciones,  no  fue  posible  para  su  representada  cursar 
infracciones para ser conocidas por el Juzgado de Polic a Local de La Cruz,í  
ni informar a otros Servicios competentes en la materia.

Finalmente,  agrega  que  en  cumplimiento  de  sus  funciones  de 
asistencialidad  social,  se  ha  dado  permanente  asesor a  a  la  recurrente,í  
incluyendo orientaci n para presentar una reclamaci n ante el SEC.ó ó

A folio 20, evac a informe la  ú Secretar a  Regional  Ministerial  deí  
Salud de la Regi n de Valpara soó í , indicando que las distribuidoras de gas 
no  son  de  aquellas  instalaciones  que  requieren  de  autorizaci n  sanitariaó  
expresa de conformidad con lo dispuesto en el D.F.L N  1 de 21 de febrero°  
1990.
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Sin  perjuicio  de  lo  expuesto,  hace  presente  que  corresponde  a  la 
Municipalidad  respectiva  requerir  la  calificaci n  industrial  de  algunaó  
actividad  o  instalaci n  a  la  autoridad  sanitaria  de  acuerdo  con  Planó  
Regulador Comunal. En el caso de la I. Municipalidad de la Cruz, al no 
existir  Plan Regulador  Comunal,  no  se  le  solicita  a  la  Seremi  de Salud 
calificaci n para los efectos del otorgamiento de la patente.ó

Finalmente,  indica  que  ra z  del  recurso  de  protecci n  deducido,  aí ó  
trav s  de  la  oficina  Provincial  de  Quillota,  realizar  las  fiscalizacionesé á  
correspondientes  a la  Distribuidora de Gas Licuado,  ubicada en Avenida 
Santa Cruz N  426, Comuna de La Cruz, con el objeto de velar por el°  
adecuado cumplimiento de las normas del D.S. N  594/99 que aprob  el° ó  
Reglamento  sobre  Condiciones  Sanitarias  y  Ambientales  B sicas  en  losá  
lugares de trabajo.

A  folio  21,  evac a  informe  don  Carlos  Gonz lez  Medel,  Juez  deú á  
Polic a Local,  La Cruz, quien se ala que don Gonzalo Enrique Ram rezí ñ í  
Mu os registra dos causas por infracciones a la Ley de Tr nsito, ingresadasñ á  
bajo  los  Roles  N  62.647/2017  y  66.305/2018,  las  que  se  encuentran°  
terminadas y con multas impuestas debidamente pagadas. 

A folio 22, se orden  traer los autos en relaci n. ó ó
CONSIDERANDO:
Primero: Que, los hechos que se han planteado en el presente recurso 

de protecci n dicen relaci n con la instalaci n en la Avenida Santa Cruz Nó ó ó ° 
426, comuna de La Cruz, de una distribuidora de gas, Gonzalo Ram rez ,“ í ”  
de  la  marca  comercial  Abastible,  que  colindar a  con  el  domicilio  de  laí  
recurrente;  distribuidora  que  producir a  de  manera  constante  ruidosí  
molestos y, emanaci n de fuerte olor a gas.ó

Segundo:  Que,  las  recurridas  a  trav s  de  los  informes  evacuados,é  
refieren en s ntesis, que la distribuidora en comento, cuenta con la debidaí  
autorizaci n  de  la  Superintendencia  de  Energ a  y  Combustible  y,  conó í  
patente  municipal  otorgada  por  la  Ilustre  Municipalidad  de  La  Cruz. 
A adiendo,  tanto  la  SEC  como  la  I.  Municipalidad  referida,  que  enñ  
fiscalizaciones realizadas en el lugar, no se advirtieron los hechos reclamados 
por la recurrente.

I.- En cuanto a la extemporaneidad. 
Tercero:  Que, la  parte  recurrida  don  Gonzalo  Enrique  Ram rezí  

Mu oz, alega la extemporaneidad de la acci n, toda vez que la Distribuidorañ ó  
Gonzalo  Ram rez  E.I.R.L,  fue  instalada   en marzo del  a o  2019 en  elí ñ  
domicilio ubicado en la Avenida Santa Cruz N  426, comuna de La Cruz, y°  
el presente recurso fue interpuesto con fecha 30 de diciembre del a o 2019,ñ  
esto es, habiendo transcurrido con creces el plazo establecido por el Auto 
Acordado que regula la materia.

Cuarto:  Que,  no resulta  procedente hacer  lugar a la  alegaci n deó  
extemporaneidad del ejercicio de la presente acci n cautelar, toda vez que eló  
hecho ilegal o arbitrario que se denuncia, consistir a en los constantes ruidosí  
molestos y emanaci n de olor a gas que provendr an de la Distribuidora yaó í  
referida, hechos que tendr an el car cter de permanentes, raz n por la cualí á ó  
dicha alegaci n ser  rechazada.ó á
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II.- En cuanto al fondo: 
Quinto:  Que, por su parte, el recurso de protecci n constituye unaó  

acci n  de  naturaleza  cautelar  que  tiene  por  objeto  amparar  el  leg timoó í  
ejercicio  de  las  garant as  constitucionales  y  derechos  establecidos  en  elí  
art culo 20 de la  Constituci n Pol tica de la  Rep blica,  frente  a actos  uí ó í ú  
omisiones  ilegales  o  arbitrarias  que  vulneren  el  ejercicio  de  los  mismos, 
mediante  la  adopci n  de  medidas  cautelares  inmediatas,  destinadas  aó  
restablecer el imperio del derecho.

Sexto: Que, de lo expresado es posible concluir que la presente acci nó  
cautelar escapa al mbito de competencia de este recurso, toda vez que paraá  
acoger  la  presente  acci n  debe  constatarse  el  car cter  preexistente  eó á  
indiscutido de un derecho afectado, condici n que no se verifica en este casoó  
desde que el  derecho cuya protecci n se  busca por esta  v a no tiene  eló í  
car cter de indubitado, toda vez que tanto la versi n de la recurrente comoá ó  
la de las recurridas resultan ser contradictorias y, por ende controvertida. 

S ptimo:é  Que de lo expuesto aparece que la actora carece de un 
derecho indiscutido y preexistente de aquellos cuyo imperio esta Corte debe 
proteger por esta urgente v a cautelar, raz n suficiente para concluir que laí ó  
presente acci n ha de ser rechazada. ó

Octavo: Que, por lo dem s, la actividad de distribuci n de gas seá ó  
encuentra ajustada a la normativa vigente, contando para su funcionamiento 
con  la  debida  autorizaci n  de  la  Superintendencia  de  Electricidad  yó  
Combustible,  de fecha 2 de enero 2019 y, con Patente Municipal,  seg nú  
Decreto Alcaldicio Exento N  1165, de fecha 11 de junio del a o 2019.° ñ

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en el art culo 20á í  
de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de la Excma.ó í ú  
Corte Suprema sobre la materia, se declara que se rechaza la alegaci n deó  
extemporaneidad  y,  se  rechaza,  sin  costas, el  recurso  de  protecci nó  
deducido  por  don  H ctor  Sanhueza  Fuentes,  en  representaci n  de  do aé ó ñ  
Rosa  Margarita  Valenzuela  Soto  y  sus  familiares ,  en  contra  de don 
Gonzalo  Enrique  Ram rez  Mu ozí ñ ,  Abastible  S.A.,  y  la 
Superintendencia de Electricidad y Combustible.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í
N°Protecci n-42318-2019ó .
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Eliana Victoria Quezada M.,

Rosa Aguirre C. y Abogado Integrante Alberto Balbontin R. Valparaiso, veintiséis de febrero de dos mil veinte.

En Valparaiso, a veintiséis de febrero de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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